RES. 580/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008154, Ent. N° 331/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con las actuaciones referentes a la “reiteración” de la adjudicación de la Licitación Pública Nº 10/2015 para la explotación del Parador “LA ISLA” sito en la ciudad de Carmelo, zona oeste del Departamento, hasta el fin del periodo de gobierno departamental;

RESULTANDO: 1) que el Intendente,  por Resolución Nº 2417/015  de fecha 11.11.15, dispuso adjudicar la Licitación de referencia a Juan Manuel Melano González y Ariadna Catalina Antuñia Lalane,  por U.I. 1.000 mensuales, en temporada baja y en U.I. 2.000 mensuales, en temporada alta, condicionada a la intervención del Tribunal de Cuentas de la República;
2) que, en Sesión de fecha 16 de diciembre de 2015, este Tribunal observó el procedimiento de referencia, en razón de que el Pliego Particular de Condiciones al exigir la documentación que acredite la vigencia de la personería y representación de los oferentes, se aparta de lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 6/016 de fecha 04 de enero de 2016, el Intendente “reiteró” la adjudicación del Parador La Isla, disponiendo la continuación del procedimiento contractual, fundamentándolo en que de no continuar con la adjudicación, se generaría un perjuicio a la comunidad

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación;
2) que en el caso no tratándose de un gasto no procede el mecanismo de reiteración previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo acordado  en Sesión de fecha 16 de diciembre de 2015;
2) Comunicar a la Intendencia de Colonia.
dc
PAGE  
1

